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Aritmética y elementos de geometría

Tema 1. Concepto de la Aritmética.-Concepto de la mag­
nitud.-Cantidad -Unidad y número.-Numerologia. y sistemas
de numeración.. .

Tema 2. Operaciones aritméticas; adición y sustracción.­
Concepto y casos.-Pruebas de estas operaciones.-MulUplica­
ción.-Conceptosy casos que pueden ocurrlr.-'-Tabla de Pitá.~

goras.
Tema 3. División.-Concepto de esta operación y casos que

pueden ocurrir.--Pruebas y usos de la división.-Estonoritmta.
Tema 4. Fraceiones.~oneepto de los números quebrados.­

Sustracción, adición. multiplicación y división de los números
quebrados y mixtos.

Tema 5. Números. decimales.-Sus conceptos.-Principales
propíedades de los números decimales.-Owracionesque con
ellOs se verifican.

Tema 6. Sistema métrico decimal. -Su concepto y fundamen~
te y utilid~.-:-Medidas lineales, superficiales y de volumen.­
~quivalenciade estas medidas con las principales del sistema
antiguo espai'lol.

Tt'lJ;Il8. 7, Definición y revisión de la Geometria.-'-Conceptol
de superficie, linea y punto.

Tema 8. Líneas perpendiculares y oblicu&S.--Número ,de per­
pendiculares .que por un punto pueden trazarse a UD. recta.
Líneas paralelas,-Concepto y propiedades principales.

T-ema 9. Ti1ángulos,detiniciones.-eIasificaci6n.-Cuadrilát..
ros: sus clases.

Tema 10. Polígonos.-Definición.~Clasificaeión y propieda.-
des generales de los polígonos, .

Tema 11. Circunferencia, círculo y radJo.-Angulo central.
arco, cuerda.. diámetro, secante y tangente.-Posiciones mutuas
de dos circunferencias.

Tema 12. ATea, definició.n.-Are.a del paralelogramo: del reo­
tángu10 y del. cuadrado.-Area d-el trlángulo.-Area Qel trape­
cio y de los polígonos regylares.-Area del círculo.

·Tema 4. España..--PoblaciÓ-n y masa.-Lengua y dialectos.......il
Religión y cultura del pueblo espafiol.-Gobierno.-División ad~
ministrativa, judicial y marítima.

Tema 5. Espaiia.__Regiones españolas.-Provinciasque co-­
rresponden.--Caracteristicas .regjona1es~

'1.'ema 6c. Españ~.-Accidentes. mantimos y terrestres.-Cor~
diUeras, meser-as y llanuras.--Hídrografia..

Teiha 7. Historia de España.-Definición.-División de la His­
toria de Espa11a en Edades y tiempos que compr-endecada
una.

Tema 8. Historia de España.-An-tigua denominación de Es­
paña..-Primews pobladores de EspMa y su proced.encia.-Los
fenicios.

Tema 9. Historia de España.-Los griegOS'7Ciudades Q.ue
fundaron.-Los cartagineses.-Caudillos cartagineses.-Sagunto.
Conocimien\os QUf' legaron.~Fin de la dominación cartaginesa.

Tenia 10. Hü,toria- de España.-Los ronlflnos,.-Luchas con­
tra Cartago.--blfluencia. de la cultura romana en España.-He­
chos.más importantes acaecidos durante la dominación romana.
Predicadón del. Evangelio.-Los máritros del cristianismo en
España.

Tema 11. Historia de España.-Recaredo.--Don Rodrigo.-Fin
de la monarqu18 visigooa.-Batal1a del Gua-dalete.--Doininación
árabe en· Espa.ña.

Tema 12. Historia de España.-ealifato de Córdoba.-Prin­
cipales,CaHfas.-Almanzor.-Fin del Califato.

Tema 13. Historia de EspaJia.-:...La Reconquista.--Fundaci6n
del reino de' Asturias.~Reyesmás notables de Asturias.

Tema 14. Historia de Espafia.-\oOs Reyes Católicos. Hechos
más notables·de su reinádo.

Tema 15. !'listaria de España.-Guerra de la Independenci&.­
El Dos de Maye.-Levantamiento general.-Batallas principales.
Los guerrilleros.

Tema lB. Historia de Espafta.-A1fonso XIL-Altonso XIII.
La segunda República.

Tema 17. Historia de Espana. ..,.Glorioso Movimiento Nacio­
nal.-Acontecirnjentos más notables.

al Acta de nacimiento.
bl Certificación de la Alcaldía donde se halle domlcUiado

el solicitante, en cuyo documento 'seaQ"edite· su buena conduc­
ta y antecedentes.

el Certificado de 110 hallarse incluido en el Registro Penal.
d) Documento en que consten sus servicios militares.
el Copla autenticada o fotocopiaeque deberá presentarse

acompañada del original para. su compulsaJ del, :titulo de ea:.
chíller Elemental, o justificante de haber abonado los derechos
para su expedición.

f) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermédM
contagiosa. .ni defecto fisico que imposibilite .]J8.t'V. el. Sérvioio.
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las· Jefa­
turas Provjndales de Sanidad.

g) Fotografia del interesado. en'tamaño mínimo de g por 12
centímetros, de cuerpo entero.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación sera de treinta días a partir-e la
publicacíón de ia lista de aprobados.

En defecto dll los documentos concretos acredi tativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

9.3. Exencton3s.

Los que tuvieran la condición de funcionarios Pllblicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condici()Des y reQ:uisi­
tos ya demostrados para obtener su nombrami6l)to, debi~ndo

presentar certificación del Ministerio' u Organismo 'de que depen­
dan, acreditando su condición y' cuantas circunstandas consten
en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de dOcumentos.

Quienes, dentro del plazo indioado y salvo los CMOS de
fuerza mayor. no presentaran su documentaCión. no podrán
ser n')mbrados, quedando, anuladas to9as sus actl,Í.acionest ' sin
perjuicio de la responsabiUdaden que hubiera podido incurrirse
por falsedad an la instancia, En ,~' caso, la Junta for.rnu1ará
propuesta de nombramIento. según ord~n de~unt\1act6n, a fa­
varde quienes. a consecuencia de la referida anulación, tuvIeran
cabida en el número-de platas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10;1. Nombramientos.

La .Lu.nta del Puerto hará los correspondientes npmbramien­
tos a favor de íos aspirantes aprobados que hubjesenc()Illple~
tado su documentación en el plazofifado en el apartado '9, que
serán aprobados por Orden ministerial y publicados en el ..Bole­
tín Ofícial del Estado~.

11. TOMA DE POSESIÓ:-¡

11.1. PlailJ.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom­
bramiento, deberán los aspirantes tóInar posesión de .sus· cargOli
y cumplir los requísitO$ exigidos en el aparta.cto el del artícu­
lo 36 de ~a ~.ey de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Junta podrá conceder, a petición de los interesados, una
prórroga' del plazo de toma de posesión:, que no excederá de la
mitad del mismo si las circunstanctas lo aconsejaran y con
ello·p.o perjudican derecho· de terceros.

12. NORMA FINAL

Recursos de caracter general contra la oposición

La convocatoria. sus bases y cuantos actos,administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del 'frtbunal j podrán: ser
impugnados por los interesa.dos en lda casos 'yen la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administr$.tivo.

Cádiz, 8 de febrero de 1974.--EIPresidente, Antt¡nio G. Tá­
nago -El secretario Contador, José Mana Alvarez-Ossorio.

PROGRAMA DÉ CULTURA GENERAL PARA LOS EXAMENES
DE ASPIRANTES A CELADORES. GUARDAMUEJ..LES PARA

El PUERTO DE CADIZ
DE

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

5264
Geografía e Historia de Españ.a

Tema -1. Concepto de la Ge<lgrafía.......Sus principales di visio­
nes.-Movimientos de la Tierra.-:--Conceptos de la latitud y lon~

gitud geográfica.-Mapas y cartas geográficas.--ldea de la es­
cala.

Tema 2. Espafta,-Situación; límites y supetfiCie.---CUma y
temperatura.-earacterfstieas de la flora y de la fauna.

Tema 3. España.-Producci6n industrial.-;-.Djstribucí6n de las
zonas industriales.-Principales vlas de comunicacion maritímas
y terrestres. -Consideración especial de los puertos.

ORDEN de 22 d66nerode 1974 por la qUB se anun­
cia para su provisión a concurso*oposictón la plaza
de Profesor agregado de -Anatomia descriptiva y
topográfica {con sus técnicas anatómicas1- en la
Facultad de Medicina de la Universidad de Valla-
dolid. .

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza. de Profesor agregado de ~Anl.\:­
tomía descriptiva y topográfica (con sus técnicas anatón:ucas)"
en la Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid.
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Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su pro-
visión a concurso-oposición, en turno libré. . .

Los aspirantes, para ser admItidos al·· mismo. deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas aprobadas parla Co­
misión Superior de Personal, que se publican en el anexo adjun­
to a la presente Orden, y el concurso-oposición se regirá. por los
preceptos legales que en· las mismas se señalan,

El Profesor agregado'nombrado que tenga los demás requi­
sitos exigidos en la Orden de cOnvocatoria cOlTespondiente po­
drá ¡;:oncurrir a los concursos .. de acCeso que se anuncien para
la provisión de las cátedras de igual· denomina:ción. o equipara­
das.· según lo dispuesto en el artículo 3;", 1; del Decreto 1243/
1967( de 1 de junio.

Lo digo a V. l .. para su conocimiento}' efeétos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1974,

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr_ Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, para su provisión a concurSo~oposicíón, en
turno libre, para el ingreso en.elCuerpode_ProIesoresagrega~

dos de Universidad, la plaza de Profesor agregado de ...Anatomía
descriptiva y topográfica (con sus técnicas anatómicash de la
Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las· que
se habrá de regir el mencionado concurso~oposicióny que son
las siguientes:

L Normas generales

1,- El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria,· Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universita,rias y su Profeso­
rado; Reglamento Gen,eral para Ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
-4-511968, de 27 - deiulio, y Orden ministerüi-lde 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos~

oposiciones a plazas de Profesores agregados, Y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de. febrero, por el que
se aprueba la· Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

Il. Requisitos

2,- _ Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

Al . Ser espafiol.
B) Haber cumplido veintiún afios de edad,
e} No haber sido separado, mediante expediente disciplina­

rio, dal serviciadal Estado, de la Administración Institucional
o de la Administración Local, ni. ,haUarse inhabilitado para· el
servicio de funciones públicas.

D} Haber aprobado los ejerCicios y cumplido todos los re~
quisítos necesarios para la obtención del titulada Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad·. ihfecto-contagiosa ni defecto fí­
sico o psiquico que inhabilite. para el servicio~

F} Carecer de antecedentes penales por: la comisión de deli­
tos dolosos, tante> en la fechadeterin_inación del; plazo de pre­
sentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

G) Concurrir en 105 aspirant-escualquiera de. las circunstan­
cias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente (J investigadora efec­
tiva durante tres cursos completos, comomihirho, ,en cualquiera
de las instituciones que se expreSan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de lnvestigacióho
profesionales de la misma o del Consejo Supér~orde Investiga­
ciones Científicas, acreditadas mediante certificación ·expedida
por los Rectores correspondientes o 'la Secretai'íaGeneral del
Consejo Superior· de InvéstigacionesCientíficas; respectivamen­
te.
. b') Centros de Enseñanza Superior delSacromonte, El Esco­

rIal o Deusto, mediante certificación expedida POr los Rectores
o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios medi·ante certifica­
ción expedida Por la SecretaríaGeneralcle la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d'} Institutos de- Estudios POlíticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la qU(3 se hará constar
además la condición de miembro o colaborador del interesado.

e'} Real Colegio Mayor Albomociano deSill1Clemente d~
Solonia <Italia), que se acreditara mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que ~constará además la condición
de becario del mísmo.

t'.) . Ju.nta de~nergía NuClear, que se justificará mediante
certIficaCión expedlda por el PreSidente de lamismn, en la que
se hará constar además la condícJón de colaborador o investi"
gador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acredita.rá mediante certificación del Rectorado corres­
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median­
te certific2,ci6n del Director de la misma.

i') Instituto CfttóUco de Artes e Industria de Madrid, me·
diante certificación expedida por la Secretaria General de la
Universidad de Madrid. con el visto bueno del Rectorado.

n Centros UniversHarios o do Enseñanza Técnica Superior
del Extraníero. de caracter oficial, mediante certificación expe·
dida por los Rectpres o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bl Ser Catedrático de Cuntros docentes de Grado Medio, con
tres uños complc-tos de ejercicio en la cátedra,

HJ Haber cumplido o eshlr exentas del Servicio Social, si se
trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha. de tenerse
cumplido antos de transcurrir los treinta días de p~azo para pre­
sentar los documentos, una vez tenninada la oposición, confor­
me lo determina el articulo 4." del Decreto 1411/1988, de 27
de junio.

[1[. Solicitudes

3,' Quienes deSEen tomar parte en los concutsosQPosicionos
dirigiritn la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta dlas hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado", haciendo
cónstar el domicilio del aspirante, número del documento nacio­
nal de identidad y que -reúnen las condiciones exigidas que se
especifican anteriormente, debiendo relacionar todas las que
le afecten. que se· rcferlrún a la fecha de expiración dd plazo
seüalado para la pres.entaciúl1 de las instancias.

Igualmente deberán hacer con~;tar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a 105 Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional yciemns Leyes Fundamentales del Reino.

-4.<> La presentación do inst;:¡'l)cias deberá hacerse en est.e De­
partamento e por cualquiera de loscondudos ql.-(e señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Regístro General
del mismo en la f~cha en que fueron entregadas en los Centros
a que se refiere dkho artículo,

Los solicitantes deberán o;;at¡sfacer ]00 pesetas, en metálico,
por derechos de formación dl~ expediente y 500 pesetas, también
en metálico. por derechos de exfí.nvn.

La cantidad de 600 pesetas a que ascienden los anteriores de­
rnchos podrá ser abonada directamente en la Habilitación del
Departa.mento o mediante giro, de acuerdo con lo que se esta­
bleceen el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminisf-ra 4

Uvo. uniéndose a la instancia el resguardo correspondiente. en el
que habrá de ú5pecificarse necesariamente la denominación de
la plaza de Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán- acompailar a sus instancias certifica­
ción .acreditativa de la funciÓn docente· o investigadora y el
escrito de prf'sentaci6n por unCateorático dé Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades y
labor realizadas por el aspirante debidamente. informe.do par la
Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva
cuando so t.rato de persOna afectada al Centro o a una Uni­
~ersidad extr-etnjera, y por el Consejo Superior de Investigacio­
nes Científicas si se trata de personas que lutyan realizado la­
bor investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros
de investigación nacionales: o extranjeros.

5. & Expirado el plazo de presentación de instancias, y pre­
vios los requirimientosque procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto para que en un plazu de
diez días subsanen éste o acompañen los documentos precepti­
vos, por la· Dirección General se aprobará la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluídos, que se publicará en el "Bole~

tín Oficial del Estado-, y en la que se consignará, gon el
nombre y apellidos de los aspirantes, el número del documento
nacional' de identidad.

Los· interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguienw al de
la publicación de la lista a qU? se refiere el párrafo anterior.

Las reclamadones que se presentasen serán aceptadas o re~
chazadas en la R~solución aprobando la lista definitiva, que se
publicaní. en el ~Boletín Oficial del Estado», y 00 la que figura­
rá, con el nombré y apellidos de los aspirantes, el i1úmero
del docnmento nacional de identidad.

Contra la anterior Resolución, los interesados podrán intcrpo·
ner recurso de alzada ante c5te Ministerio, en el plazo de quince
días hábiles, H partir del siguiente al de la publicación de aqué­
lla en él "Bolntín Oficial del Estado".

IV. Tribuna-l

8," El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso­
oposición e$iará constituido por el Presidente, que deberá perte­
fi{ocer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Acade­
mias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero, o ser· o .haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una Es-
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cuela Técnica -Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profesores
agregados de disciplina igualo análoga a la quaces objeto de
provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado en
la disCÍplina o en materias similares. designado por el Minis­
LEriO, a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educación,
de acuerdo con lo dispuesto eu la Ley 45/1968. de 27 de julio,
y Ocdon ministeriai. de 30 de mayo de 1966.

En lá misma forma serán designados los respectívos suplen­
tes.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el ...Boletín
Oficial del Estaco.. , de acuerdo con lo que se establece en el
articulo 6.°. 1, del Decreto 1411/1968, de 27 de iunio, que aprobó
la Reglamentación General para el Ingreso en la Administra­
ción Pública.

7.a. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter­
venir. notificándolo a este Ministerio. y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran la, circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

0.- Una vez constituirlo. el Tribunal acordará y puhlicará en
el "Boletín Oficial del Estado"•. con quince dias de antelación.
In fecha, hora y lugar en. que haya de verificarse la presentación
de tos candidatos, la celebración del sorteo, en su caso. para de­
Íf:,rminar el orden en que habrán de actuar los, mismos y la fe­
eha, .hora y Jugar del comienzo del primer éjercicio de .laopo­
siClÓn. Para los ejercicios sucesIvoS, el anundodeberá hacerse
público por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios que se
juzguen convenientes para facilitar su amplío conoCimiento, con
veinticuatro horas, al menos, de antelación.

9. a En ningún caso podr~ exceder de ocho meses el tiem po
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co­
mienzo de los ejercicios.

VI. E;ercicios

10< Todos los ejercici,os del concurso-oposición serán públicos
y S:'J verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo­
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
~Jn su caso, y UU8, Memoria, por triplic890. sobre el concepto,
método. fuentes y programa. de las disciplinas que comprenda
la plaza, asi como la justificación. de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notüicaráe1 sistema acor·
dado en orden a la práctica de los dos últimos Eljercícios.

12< El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presen tación y exposición de la labor personal del· aspirante,
durante un plazo máximo de una hora; seguida de la discusión
de los opositores o jueces; durante el tiempo que estime opOr­
tuno el Tribunal. Los opositores formularán por escrlto, que en­
tregarán al Tribunal en el momento de su interveneión,el juicio
critico que les merezCa la labor docente y cientifica previa de
sus coopositores. ,

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación· de
aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al Tri­
bunal. en un plazo de veinticuatro horas.

13, El segundo ejercicio consistirá fn la exposición oral
Jd estudio presentado por el opositor acerca del concepto, me­
todo, fuentes y programa de la disciplina. durante el plazo má­
ximo de una hora, seguida de discusión, como en elejerclcio
anterior.

14< El tercer ejercicio consistirá en la exposición, d:urante
una hora romo máximo, de una lección elegida par el opositor
cntre las de su programa y cuya preparaci6nhabráhecho libre­
mente.

lS El cuarto ejercicio consistirá, en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor,por
un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo podrá
utilizar los libros, notas, material, etcétera. que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de car4cter 'práctico
y de índole teórica, respectivamente, El Tríbunal. en el momen­
to de su constitución, reglamentará y hará pública. según la
naturaleza de la disciplina. 'la forma de realizar estos trabajos.
el último de los cuales habrá de ser expuesto pore~crito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime opor~uno,

17. Los opositores leerán públicamento los ejercicio \?scriws
al terminar cada uno deeHos. Si la lectura no pudiera hacer­
se en el mismo acto, los trabajos de los opOi:;itores, ,encerrados
en sobres rirmados pOI el Secretario del Tribunal y rubricados
por el Presidente, se conservarán.. hasta que se verique la lec­
tura en la sesión o sesiones posteriores,enuna urna, que que­
dara lacrada y sellada baja la cust.odia del Secretario. El sello
de la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran­
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se le ex­
cluirá de la misma. previa audiencia del propio interesado. pa­
sándose, en su caso, el tanto de culpa a. lai'urisdicdón ordina­
ria, si se apreciase inexactitud en la· declaración que formuló
y comunicándolo, en todo caso. el mismo día a la DireGclón Ge­
m,ral de Universidades e Investigación.

VIL Calificación de los ejercicios y propuesta

19, Los eje:'cicios serán elímina.torios si el Tribunal acuer­
da la exdu:-,ión por ullanmlidsld. Se exceptúa el primer ejercicio.
en el que l'(l,sl-nntn tres votos adversos para que los opo5itores
puedan ser exciL~dos.

20. Des;)ués de cada sesión Se levantara un acta circuns­
tanciada, y en ella se hMA constar él juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efeNuar:lo.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de los
jueces entregara al Presidente un informe acerca de los traba­
jos pl'esentados por los opositores y él valor· que, a su juicio,
tenga cada uno de eHos. Estos intormes serán comunicados a
todos los miembros dei TribunaJ y se unirán al expediente.

22. La votación sera publlca y nommal y se necesitarán tres
votos cortformt:'s para que haya propuesta. cualquiera. que sea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese di­
cho número. se procedt'rá a segunda y tercera votación entre los
que hayan alcanzado más votos. V si tampoco en éstas se logra­
se, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una soja la plaza objeto de la provisión. el Trl·
bunal harú la propuesta a favor del aspirante que haya alcanza­
do el mayor número de votos, dentro de la condición establecida
en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al día
siguiente de Ja V04"'l,cíón definitiva y convocados los opositores
por él designados. el Presidente le., irá llamando por el orden
que ocupen en la lista formada en virtud de dicha votación,
para que clijf~n plaza entre las vacante::;, ya por sí, ya por per­
sona autorizada al efecto

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla­
zas..ni la dosignase en instancia formal o por persona debida~

mente autorizada. el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando. si fuera necesario, a la votación entre jue­
ces.

Hecha la. elecdón por los interesados o por el Tribunal en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será
propuesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis­
ma y, en el término de tres dias a partir de la fecha de aqué­
lla, será elevada con el expediente dei concurso-oposición. por el
Presidente del Tríbunal. al Mimsterio de Educación y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos par el Tribunal presentarán
ante esto Departamento dentro del plazo de treinta días hábiles.
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formu­
lada. los documentos que a continuación se señalan;

1." Partida de nacimiento.
2.° Titulo de Doctor
3.° Certificación negativa de antecedelltes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° CertifícaCÍón de no padecer enfennedad infecto-cont.a­

giosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuar·
po, de Sanidad Nacional o por. cualquier otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5<" En 01 case de aspirantes femeninos, certificación de ha­
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumpli­
miento en la fecha de presentadón de documentos.

Los documentos dtados en los números 3.° y 4." deberán
estar expedidos dentro de los tres meses a.nteriores a la fecha
en qUe termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de reu­
nir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se po­
drán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en de­
recho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza.
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom·
bmdos y quedaran anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la }'esponsabiUdad en que hubieran podido incurrir por false­
dad en la instancia a qua se refiere la norma 3." de esta con­
vocatoda. En este caso. el Tribunal formulará propuesta adicio~

nnl, efectuando· nueva votación conforme al procedimiento seña~

lado en la norma 2'2 de esta convocatoria, entre los aspirantes
que hubieran aprobado los ejercicios do la oposición.

Los aspira.ntos propuestos que tengan la condición de funcio­
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condicionts y requisitos ya demostrados para obtener su an­
terior nombramiento, dehiendo presentar certificación del Minis­
terio u Organismo de que dependa. acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios,

IX. Toma de posesión

25. El aspirant.e o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el número
del Registro de Personal y la fecha de nacimiento. deberán
tomar posesión de su destino dent.ro del plazo de un mes, a
contar desde la notificación del nombramiento, salvo el supuesto
de que sea aplicable lo dispuesto en el artículo 57 de .la. Ley de
Procedimiento Administrativo.
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En el acto de toma de posesión, se prest~rá juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na­
cional y demás Leyes Fundamentales. del Reíno.

X. Normas fínales

26. La convocatoria y sus bases, y cuantos ae.tos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. po­
drán ser impugnados por los inter~sados. anJos caSDS yen la
fonna establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produieran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las TespectivasFacultades oen la~struc­

tura orgánica de la enseñanza. en especiaL d~JosDepartamen­

tos universitarios., los Profesores designados podrán ser adscri­
tos por el Ministerio de Educaciópy Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la disci'plinaQue haya·yenido a sus­
tituir o a desarrollar laque tenían dentro de _su Universidad.

Madrid, 22 de enero de 1974>~El Director general de Uni­
versidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

CORRECCION de errores de la Reso[¡,tción del Pa­
tronato de lnvestigac~ónCientifica.y Técnica «Juan
de la Cierva» parla 'que se conVOCa ,concurso de
méritos para prOVeer 10 plazas de Profesor de Inves­
tigación en dicho _Organismo.

Advertido error-en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Resolución, insertaert el..-:aoletín OfiCial del
Estado» número 41, de fecha 16 de febrero-de-1974, páginas :3183
a 3185, se transcribe a continuación la oportun,s r-ectificación:

En la norma 2, punto 2.1, dondedíceJ

•bJ Tener el título de Doctor y ser Investigador Científico
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas con más
de tres afios de servicios como· tal ti másdesiete computando
también los prestados .como Colaborador ··Cientffico... ,

debe decir:

«b) Tener el título de Doctor y .ser Investigador científico
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas con. mas
de tres afios de servicios como tal o más. de siete computando
también los prestados como Colaborador cientffico."

MINISTERIO DE TRABAJO

2) Vocales representantes, titulares y suplentes. del Colegio
Oficlal de Médicos de Valencia, de las especialidades que a
continuación se citan:

Anestesia- Reanimación.

Titular; Don Vicente J{usier Alfonso.
Suplente' Don Luis Plera Pons.

Medicina interna

Titular: Don Sandalio Miguel Andréu,
Suplente: Don Joaquín Nebot Calza.

Aparato respiratorio

Titular: Don José Gil Navarro.
Suplente: Don Jos.é Olagüe Patas.

Aparato digestivo

Titular, Don Jose Znragosi MoHner.
Suplente: Don José Girbes Botella.

Cardiologia

Titular: Don Adolfo Rincón de AreHano.
Suplente: Don Vicente Tormo Alfonso.

NefrologíG

Titular: Don Daniel Gil Noverques.
Suplente: Don Sandi)tío Miguel Andréu.

Alergia

'Titular: Don Emilío López BateL
Suplente: Don Jost;Í Lanuza Sanchis.

Neuroloqía

Titular: Don José Espín HelTéro.
Suplente: Don Jorge Scm¡Jere Le0t1Urte .

Psiquiatría

Titular: Don Vicente Lopez RObar.
Suplente: Don Frandsc? Marco Granell.

Dermatologia

Titular: Don Vicente Oliver Fogués,
Suplente: Don Pascual Navarro Sala.

Cuidados intensivQ.<;

Titular: Don Adolfo Rincón de AreHano.
S-upJente; Don Manuel Peris Cebolla.

El resto de los componentes del Tribunal queda sin modi­
ficaciónréspeclo a come fué publicado en la Resolución de
esta Delegación General de 21 de enero de 1974 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de febrero).

Madrid. 2.5 de febrero de J974.-El Delegado generaL J. Mar­
t.ílwz-Estrada

5266 RESOLUCIONde la Delegación. General del Ins­
tituto Nacion(l,l de PT?Visión por .l4'. q~ se amplia·
el TrlbunalDrovincial que ha de informar en la
resolución del concurso,'. Ubre ··dfJ· méritos para la
provisión de plazas .~. facultátiv?sfie. la Ciudad
Sanitaria ..La Fe», de la Seguridad Socia·l de Va­
lencia.

MINISTERIO DEL AIRE

5267Por la presente Resolución, y de acuerdo con el Estatuto
Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social y demas
disposiciones legalés, se amplía para ·las especialidades que
se citan el Tribunal, Provincial ... designado pOf.·.·Resolución de
esta Delegación General de 21 de enero·de.197~.{«Boletín Oficial
del Estado-. de 8 de febrero}, que. ha de á(;'tuar en la. resolu­
ci6n del concurso libre de méritosqueseconvoc6el 5 de
diciembre de 1972 (.Boletín Oficial: del EstadQ:" c:it:l27 de di·
ciembre). para la provisión de plazas de facultativos de la
Ciudad Sanitaria_La Fe•. de la Seguridad Social de Valencia.

n Vocales representantes, titulares y suplentes, de los Jefes
de Departamento y Servicio de. la Ciudad Sanitaria "La Fe,,>
de la Seguridad Social de Valencia,

Anestesia-Reanimación.

Titular: Don Rafael Montero :aenzo.
Suplente: Don Juan Antonio Campillos RealL

~edicina interna. Aparato respiratorio. Aparato digestivo. Car~
dlologia, Nefrologta, Alergia._ Neurología, Psiquiatría, Derma­

tología

Titular: Don José Bague-na Candela.
Suplente: Don· Miguel Ignacio Ruarto MaTeo.

Cuidados intensivos

Titular: .Don Miguel Ignacio Ruano Marco,
Suplente: Don José Baguena Candela,

ORDEN de 9 de marzo de 1974 por la que se nom­
hran Atférece¡;;-Aluinnos a.'wirantes a ingreso en el
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos.

Como resultado de la convocatoria anunciada por Orden mi­
nisterial de 5 de noviembre de 1973 (-.. Boletín Oficial del Estado"
número 270 y o/Boletín Oficial del Aire.. número 137J., para cu~

brirplazlis de ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos.
y por haber superado satisfactoriamente las pruebas exigidas,
quedan nombrados Alféreces~A]uIi1nO$ aspirantes a ingreso en
dicho Cuerpo el personal que a continuación se relaciona, el
-cual deberá efectuar su presentadónen la Academia General del
Aire fSEtll Javier~Murcial el día 25 de marzo de 1974, antes de
laB dieto horas. provistos de los efectos y equipo que les será
prevenído. /

Los que se hu,Hen en servicio activo. causarán baja en los
Cuerpos y Centros de procedencia. a efectos administrativos,
en fin de marzo y alta en la mencionada Academia en la revista
administrativa del riles de abriL

El viaje de incorporación a la Academia serápor cuenta de:l
Estado, a cuyo fin, por la Dirección de la misma, les serán faCI­
litados les correspondientes pasaportes.

Para la Escala. de Ingenieros Aeronáu.ticos

Don Miguel Granadino García, Alférez eventual del Ejército
del Aire.

Don ·,José Herranz Peral, Alférez eventual del Ejército del
Aire.

Don Fernando Zayas Hinojosa, Alférez eventual del Ejérci~
to del Aire.

Don SilvíoMelero Yuste.


